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Segundo.--Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sevilla, 11 de junio de 1987.-EI Director general, Bartolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Escudo de azur, una cornucopia, o cuerno de abundancia de
oro, de la cual brotan oroductos honicolas; en jefe, de oro, cuatro
palos de gules. Al timbre Corona Real cerrada.

Valencia, 29 de julio de 1987.-E1 Consejero, Joaquín Azagra
Ros.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Descripción

~utor. Peter Brueghel, «el Viejo».
Título: «La kermesse o fiesta de San Martín».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas: 1,45 x 2,67 metros.
Epoca: Siglo XVI.
Escuela: Flamenca.

20129 ORDEN de 8 de junio de 1987. de la Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se hace pública la aprobación
definitiva del programa coordinado de actuación en
materia de residUos sólidos urbanos. promovida por
esta Consejena.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

20126 ORDEN de 16 de julio de 1987, de la Consejeria de
Administración Pública. por la cual se aprueba el
escudo herdldico municipti] de Rtifelguarqf(VaJencia).

El Consejero de Administración Pública en fecba 16 de julio de
1987, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la
Historia, ba dispuesto:

Artículo único. Se a~ba el escudo heráldico municipal a
adoptar por el municipIO de RafeJauaraf: de la provinCl& de
Valencia, que quedará orpnjzado dela si¡Wente forma:

<eESet1do cortado y medio~; primero, de oro los cuatro
palos de gules; segundo, de SInople una alquería Arabe de plata
aclarada dé azul; tercero, de plata un naratlio de sinople frutado de
oro. Al timpre Corona Real cerrada.»

Valencia, 16 de julio de 1987.-E1 Consejero, Miquel Domenech
i Pastor.

20127 ORDEN de 29 de julio de 1987. de la Consejerla de
Administración Pública, por la que se aprueba el
escudo herdldico municipal de Hondón de las Nieves
(Alicante).

El Consejero de Administración Pública, en fecba 29 de julio de
1987, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la
Historia, ba dispuesto:

Artículo único.-Se aprueba el escudo heráldico municipal de
Hondón de las Nieves (Alicante), cuya organización queda de la
siguiente forma:

Partido y medio cortado. Primero, de oro, los cuatro palos de
gules. Segundo, también de oro, tres palos de gules. Cortado de oro
la campana de azur. Al timbre Corona Real Cerrada.

Valencia, 29 de julio de 1987.-E1 Consejero, Joaquín Azagra
Ros.

20128 ORDEN de 29 de julio de 1987. de la Consejeria de
Administración Pública, por la 9'fe se aprueba el
escudo herdldico municipti] de RqfiJl de SaJem (VaJen
da).

El Consejero de Administración Pública, en tecba 29 de julio de
1987, de acuerdo con la Real Academia de la Historia, ba
dispuesto:

Artículo único.-Se aprueba el escudo heráldico municipal de
Rafol de Salem (Valencia), cuya organización queda de la siguiente
forma:

En sesión celebrada el dia 10 de abril de 1986 Y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ba adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Por acuerdo de este Consejo de Gobierno, de fecba 20 de julio
de 1984, adoptado de acuerdo con lo previsto en el articulo 21.1 de
la Ley 10/1984, de 30 de mayo, sobre Ordenación Territorial de la
Comunidad de Madrid, se encomendó a la Consejería de Ordena
ción del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda la formulación de
un programa coordinado de actuación en materia de residuos
sólidos urbanos.

Redactado el documento previo a que se refiere el apartado
segundo del articulo antes mencionado, fue objeto de mforme
favorable por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Madrid, en sesión celebrada el dia 18 de diciembre de 1984, Y
posteriormente remitido a los Ayuntamientos, Instituciones '1
Entidades interesados pasa la formulación de propuestas alternati
vas y suaerencias. Odmjnado dicho trámite, el documento fue
objeto de aprobación inicial por la Comisión de Urbanismo y
Medio AmbIente de Madrid, en sesión celebrada el dia 23 de julio
de 1985.

En los trámites de infOrmaciÓ~úblicay audiencia a ~ue fue
sometido posteriormente el ex .ente se dedujeron diversas
alegaciones, como producto de cuales se introdujeron varias
modificaciones en el programa, que, a su término, fue objeto de
aprubación provisional por la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid, en sesión celebrada el dia 18 de marzo
de 1986.

En las actuaciones administrativas seguidas se han cumplido las
normas de procedimiento que, pasa la formulación y aprobación de
los Programas Coordinados de Actuación, señala el articulo 21 de
la Ley 10/1984, de 30 de mayo.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Ordenación del
Territorio, Medio Ambiente y Vivien~ y de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 21.10 de la repetida Ley 10/1984, de 30 de
mayo, sobre Ordenación Territorial de la Comunidad de Madrid,
dispongo:

Artículo único.-Queda aprobado definitivamente el programa
coordinado de actuación en materia de residuos sólidos urbanos,
formulados por la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio
Ambiente y Vivienda.

El presente Decreto será objeto de publicación en el "Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del
Estado", de conformidad con lo dispuesto en el articulo 21.10 de
la Ley 10/1984, de 30 de mayo, sobre Ordenación Territorial de la
Comunidad de Madrid.,.

Lo que se bace público pasa general conocimiento, siJnificán
dose que el transcrito acuerdo Il$ota la vIa administrativa,
pudiendo interponerse contra el DUSDlO recurso de reposición.
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el dia siguiente a la fecba de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del
Decreto comunitario 69/1983, de 30 de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de
esta Consejerla de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda.

Madrid, 8 de junio de 1987.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samain.


